
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00348-00 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE:          GUILLERMO ELIESER CHAVERRA GAMBOA  

DEMANDADA:            NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – DIRECCIÓN y  

                                     SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE  

                                     LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

REFERENCIA:            ACCIÓN DE TUTELA N° 11001-33-35-010-2021-00348-00 

 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento a que haya lugar.  

 

Así entonces, a través de auto de fecha 10 de febrero de la presente anualidad, se 

dispuso iniciar trámite de incidente por desacato en contra del Ministerio de Educación 

– Dirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, por no dar 

cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Juzgado el 14 de diciembre de 2021. 

 

En atención a lo anterior, la entidad accionada allegó contestaciones a través de 

correos electrónico de fechas 15 y 16 de febrero del año en curso, y junto con las 

mismas suministró las documentales necesarias para acreditar el cumplimiento del 

referido fallo; en tales condiciones, el Despacho se abstendrá de iniciar sanción.  

 

Una vez sea devuelto el expediente por parte de la Corte Constitucional, excluido de 

revisión; se procederá a efectuar el archivo correspondiente.  

 

Por secretaría del Despacho COMUNÍQUESE la decisión a la parte accionante a la 

dirección de correo electrónico aportada en la tutela o en su defecto a la dirección de 

su residencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E)                        

 

                  JGR 

 


